
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
16 de junio de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00051 

 
Auto civil No. 0333. 
 
De la solicitud de suspensión elevada por el apoderado demandante, la misma 
se niega por improcedente, lo anterior por cuanto la causal invocada pudo haber 

sido resuelta con anterioridad a la presentación de la demanda y no en el cauce 
del proceso, buscando con esto generar dilaciones innecesarias. 
 

Aunado a lo anterior, entre la fecha de solicitud y el tiempo que se toma el 
Despacho para fijar o realizar el trámite correspondiente, se agota el período 
solicitado por el togado para llevar a cabo lo que pretende en su petición. 

 
Con el fin de dar continuidad al trámite del presente asunto, se señala el día 22 

del mes de julio del año 2022, a la hora de las 9 am para que tenga lugar la 
audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 

La audiencia se llevará a cabo de manera presencial. 
 

Se previene a las partes para que, además de hacerse presentes en la audiencia, 

acudan también con los testigos. 
 

Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 
que se funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según sea el 
caso.  

 
Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de los (3) 

días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, numeral 4, 
inciso 2 del C.G.P. 
 

Decreto de pruebas. 
 
De la parte demandante: 

 
Interrogatorio de parte: 

 
En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio de la demandada 
Sra. Graciela Álvarez de Cely 

 
Documentales:  

 
Las allegadas al plenario en el momento de presentar la demanda 
 

Prueba testimonial: Recíbanse los testimonios de las siguientes personas 
 
Antonio Alfonso Martínez 

Isabel Bonilla 
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De la parte demandada: 

 
Interrogatorio de parte: 
 

En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio de los demandantes 
Sres. Mauricio Alfonso García y Victoria Eugenia Alfonso García. 

 
Documentales:  

 

Las aportadas al proceso con su respectiva contestación. 
 
Notifíquese; 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2022 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 17 DE JUNIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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